
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 37 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/julio/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2018-00128 

Demandante:  LUIS ALBERTO RUBIANO CASALLAS Y OTRO 

 C.C. Nº 17.079.353 

Demandados: JACOBO CASALLAS  Y OTROS    

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la información allegada por la doctora Ligia Pulido Izquierdo vocera judicial del señor 

Esmer Armando Rubiano Cuervo radicada en el correo institucional del despacho el día 

11 de julio de 2023 obrante en el cuaderno principal digital-hibrido. En virtud de lo 

anterior, el Juzgado, DISPONE:   

 

PRIMERO: Agregar y tener en cuenta la información suministrada por la 

doctora Ligia Pulido Izquierdo vocera judicial del señor Esmer Armando Rubiano Cuervo  

con la  cual pone en conocimiento del despacho los nombre de los hijos conocidos del 

demandante fallecido señor JUVENAL RUBIANO CASALLAS, señores: María Gladis 

Rubiano Caicedo, Mariela Rubiano Caicedo, Aura maría Rubiano Caicedo, María teresa 

Rubiano Caicedo, Flor Marina Rubiano Caicedo, Elena Rubiano Caicedo, Rosa Rubiano 

Caicedo, María Cristina Rubiano Caicedo, José William Rubiano Caicedo y Melquisedec 

Rubiano Caicedo (q.e.p.d).  

 

SEGUNDO: A costa de las partes, Ofíciese a la Registraduría del Estado Civil 

de Lenguazaque para que se expida copia del registro civil de nacimiento de las personas 

citadas en el ordinal primero de esta providencia, que acredite la calidad manifestada por 

la doctora Pulido Izquierdo. 

 

TERCERO: Allegada la información, vuelvan la diligencias a despacho para 

la emisión de las decisiones que en derecho correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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